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MINISTERIO DE AGRICULTU RA,
PESCA Y AUMENTACION

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RKSOLUC10N d < 3.1 de .Mro de 1984. de' lo Dt
f'lf.CCÜ'm Gen.eraL dfl Minas, por la que se autoriza
• doft Plácido Ubeda. Lópu. la tnstalación de ~n
lRJvadBro de carbón en la8 concflstone. minero, del
grupo ..MarÍ4 Isabel., en .1 término mun.icipal qe
Puertollano (Ciudad ReaO.

De: auuerdo con 10- dispuesto en el articulo 112 de la Ley
de Minas de 21 de Julio de 1973, y en el articulo 138 del Regla
mento General para el Régirr~en de la Minena de 25 de agosto
de 1978, cumplidos los trámites reglamentarios, se hace publico
que por esta DireccIón Gener 1 Se ha resuelto autorizar a don
Plácido Ubeda L6pez, la instalación de un lavadero de carbón
en las concesiones mineras del grupo ..Maria Isabel., en el
término municipal de Puertollano (Ciudad Real).

Madrid, 31 de enero ele 1984.-EI Director general, Juan
Manuel Kindeh\n Gómez de Bontlla.,
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Comercial:

a.. Director de Departamento...
a,* Jefe de Dele.ac16n1Departa~

Dlento o•• o., o., o•• 00, o" ."

5.- Vendedores o•• o., o•• o., ... o., o••

CatelfOl'fu

Administración:

La Director·Gerente o•• oo' oo. o•• o ••

2.a Director de Departamento o., ...
3.~ Jefe de Departamento o •••• '

5.· Oficial de primera o., o.. o.. ...
6. a Oficial de segunda o., .•• . ..
1.· Oficial de tercera o •• o •• o.. • ••

8.* Auxiliar a.dminiatraUvo 1.-
9.· Auxiliar administraUvo... ...

10.- Aspirante administraUvo .•....
11.- Botones .

4:· Encargado general oo. o.. o.. o..
S.a Jefe de Planta o'' oo. oo. o" ......

5.· Jefe de Sección •.: oo' ,.,

6.· Oficial de primera o.. o.. o.. o..
7.· Ofidal de segunda ... o., oo. '"
8.. Oficial de tercera O" o" o.. o" o••

9.* Peón especialista ... o., o •• o •• '"

10.· Peón o •• o •• 0_' O" o ..

11.* Pinche 11·18 aftos o" o' ..

12.* Pinche 16-11 a.ftos o •• o •• o ••

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
Real Decreto 3467/1983, de 7 de diciembre, inserto en el cHoledn
Ofioial del Estado-- nÚJntlro 41. de 17 de febrero de 1984, pági
Das 4395 y 4300. se "transcribe a. continuación, int~gro y debida
mente rectificado, 61 punto 2 del articulo 1.0:

..2. La zona regable a qua se refiere la declaraCIón de in
terés nacional contenida en el Párrafo anterior queda delimita
da por la línea cerrada y continua. que comieJ1.z.a en el punto
donde el canal de Monegros cruza el barranco de San Juan,
continúa aguas abajo por el canal de Monegros hasta el barranco
de la Pefia o de la Preseguera.. por el que sigue hasta su con
rIuo'ucia con el río Alcanadre, por este rio aguas arriba hasta
su ,J:mfluencia con el río Flúmen. por éste hasta el barranco de
San Juan, y por este barran LO hasta el punto de part.ida.•

Ilmo-. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genera. de Indu$trias Agrarias y Al1mentarias sobre
la peUc;6n formulada por la Empresa de don Francisco Carre
ña Marttnez para ampliar una indus.tria de destilación de mieras
y colofonias en 1::1 término mur'.icipal de Hellín (Albacete), aeo
giér.dos·' a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y &a1 Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de
mé." disposiclou86 dictadas ps.ra su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Dnc.-Declarar incluida en zona de preferente localización
indust.rIal agraria a la ampli'ación de una industria de destila
cIón de mieras y oolofonias en el término municipal de Hellin
(All~8.Gl'll.e), de la que es titular don Francisoo Carreiio Mart1~

aez al amparo de lo dispuesto en el Decreto 23Q2/1972, dé 18
c;,e agul:'to,yRell' De.creto 63VUi18, de 13 de enero.

Los -Conceder a. la citada Empresa, para tal tin, los beoe
ficio~ solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 8l'
tiC\l.tO 3." y en el apartado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ena cuantía máxima que en los m:3mos
se expf't.,sa, excepto el relativo a la expropiaclón forzosa Que no
han sido solicitados. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para 1 la am
.pJiacibn industria. de referencia, con un presupuesto de 37.899865
pesetas, a efecto<> de subvenciún y de preferencia en la obten
dót. de crédito oficial.

Cuat.ro.-AplicaJ para dicha Ampliación una subvención aQui
va..'nte a.l 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual al
canzaré. como máximo la cantidad d9 siete. millones quinientas

Antigüedad

Se dispone aplicar a todo 8'1 personal el siguiente escalado:

Hasta dos 8O.0s. siD porcentaje.
De 2 añ~ y un dia a 5 a4os, 5 por 100.
De. 5 añoe Y un dia a 11 atlas, 10 por 100.
De 11 años y un día a 16 ados, 17 por 100.
De 16 años y un día a al años, 24 por 100.
De 21 años y un día en adelante, 31 por 100.

Tabla de remuneración anual por categorías en función de las
horas anuales de trabajo que regirá en .. Abrasivos Reunidos.
Sociedad Anónima-, desde elIde enero de 19M hasta el 31 de

diciembre de 1984

---_.

Remunera.- HOfaa
Catel'oríaI ci6n anual d. tra.bajo

Fabricación:

2.' Director da Coordinación ... 1.76ll.800 1.826 Xl'
3.' Jefe de Departamento ... ... 1.438.013 1.828 'no

'.' Encargado general ... ... ... ... 1.147.828. 1.826 2:1'
5.' Jefe do Planta ... ... ... 1.108.437 1.826 Z7'
5.' Jefe de Sección ... ... ... ... 1.056.959 1.826 z¡'
B.' Oficial de primera ... '" ... ... 975.348 1.826 2:1'
7.' Oficial de segunda ... ... ... ... ... 896.122 1.82627'
B.' Oficial de teroera ... .... ... ... '" 826,838 1.826 'l:1'

'.' Peón especialista ... ... ... ... ... 750.043 1.8".(j 27'
10.& Peón ... ... ... ... ... ... ... 581.818 1.826 27'
n.- Pinche 17·18 afias ... ... 254.604 1.826 27'
12.& Pinche 16-17 atlas ... ... ... ... ...' ... 174.129 1.826 27'

COffiFlrcisl:

2' Director de Departamento ... 1.784.080 1.826 27'
3.' Jefe de I:'Jepartamento ... 1.537.154 1.826 'no
3." Jefe de Delegáción ... ... 1.537.154 1.826 27'
5' Vendedores ... ... ... 852992 1.826 21'

Administración:

1.' Director-Gerente ... 2.249.188 1.826 2:1'
2 " Director de De~~~~" ... 1.786.800 UJ:l627'
3' Jefe de Departamento ... ... ... 1.438.G13 1.826 27'
5.' Oficial de prtmera ... '" ... ... 813.586 1.828 27'.' Oficial de segunda ... ... ... ", 793.120 1.826 27'
7.' Oficial de tercera 697.324 1.826 27'..' Auxiliar adffijnisU:~ti'~~ 1.' 630.262 1.826 27'.' Auxiliar administrativo ... 570.213 1.826 27'

10· Aspirante administrativo ... '" ... 247.531 1.826 27'
11.a Botones ................... ... ... 169.293 1.826 27'

6581

6582

CORRECCION de errores del Real Decreto 3461/
1983, de 1 de didembre, por el que se declara da
interés nacional la zona regable de Monegros, IV
tramo (Huesca).

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locaU~

.roción industrial agraria La Lnstalación de un.a in
du.stria de destilelción de mieras y colofonia de don
Francisco Carreño Marttnez, en Hellln (Albacete),
y se aprueba' el proyecto definitivo de instalación
dB la misma.


